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SECRETARIA: La presente demanda se encuentra pendiente de resolver sobre su admisibilidad. No se aportó 

constancia del envío de copia del escrito de subsanación al demandado. 

Ulloa, Mayo  03 de 2022 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria  

 

DEMANDA      RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO-LOCAL COMERCIAL- 

DEMANDANTE:  NOEL ANTONIO PELÁEZ ARIAS 

Rad: 768454089001-2022-00045-00 

AUTO:    193 

 

 

                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Mayo seis  (06)  del año dos mil veintidós (2022) 

  

ASUNTO: 

Procede  el despacho a resolver   si procede o no la admisión de la   demanda,     
para lo cual  se plasman las siguientes,     

                 

                                                   CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto 162 del 21 de abril   de 2022, este despacho inadmitió la demanda   
VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO-LOCAL COMERCIAL-  
incoada a través de apoderado, por el  señor  NOEL ANTONIO PELÁEZ ARIAS, 
contra LUIS HERNANDO OCAMPO, plasmando  las dolencias que  se observaron y 
las  cuales queda  debidamente detalladas. 

Ahora, si  bien se observa que la demanda fue subsanada  dentro del término legal 
establecido  y  en la forma señalada,  debe ser objeto de nueva inadmisión, pues 
no se acató lo establecido en el artículo 6º. del Decreto 806 de 2020, cuando en 
su inciso cuarto, indica que: 

“(…), el demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a  los  demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación.  El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará  por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará  con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.”  
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En tales condiciones incurrió en la causales 1 del artículo 90 del Código General 
del Proceso,  e inciso 4º. Del art. 6 del Dcto 806 de 2020,  razón por la cual se 
inadmitirá y se concederá el término legal para que sea subsanada 

Por lo anotado, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ULLOA  VALLE DEL 
CAUCA. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, conforme lo expuesto en 
precedencia.  

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsane la falencia anotada en el cuerpo de este auto so pena de rechazo del 
escrito introductor. 

  

TERCERO: Notifíquese el presente auto en los términos del artículo 9º. del Dcto 
806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

Juez. 

 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Orozco Alvarez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Ulloa - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

64040347f6382554a420213795276483cd7a75106ad3a56abd602524e5368a61 

Documento generado en 06/05/2022 03:00:29 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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